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INFORMACION SUJETA A CLASIFICACION: La presente información queda sujeta1"“

A las disposiciones aplicables en materia de transparencia.
Por un uso responsable del papel, las copias def, ""“ Conocimiento de este asunto son remitidas vía electrónica.' FECHA DE EXPEDICIÓN: '

CIUDAD DE MÉXICO A, ¿j 2 ¿UL 201g
J A ”2019, Año del Caudillo del Sur, Erniliano Zapata”. I

No. de BITÁCORA / * Í, 'T 09/AH—0052/07/19 \ . QHcIO No. DGGIMAR.710/ 0 0 0 5 614
Autorización para la importación de plaguicidas, nutrientes vegetales, ¿Estancias v materiales tóxicos o peligrosos\ - “ “ \ /iCon fundamento en los articulos 135 fracción IV,_153 fracción Vli de Ley General del Equilibrio Ecológico y Ia Protección al Ambiente; 1, 2 fracción I. 3 fracción II, 30, 31, 32 y 33del Reglamento en Materia de Registros, Autorizaciones de Importaciómy Exportación y Certificados de Exportación de Plaguicidas, Nutrientes Vegetales y Sustancias yMateriales Tóxicos o Peligrosos; 29 fracción l, X, XII y XIV del Reglamento interior de la Secretaría de Medio Ambiente y Recursos Naturales; el Acuerdo que Establece laClasificación y Codificación de Mercancias cuya Importación y exportación 'stá sujeta a Regulación por p rte de la Dependencias que integran la Comisión Intersecretarial para el,TÉxicas y el Acuerdo que establece la Clasificación y codificación de mercancias cuya importación yexportación está sujeta a regulacion por parte de la Secretaria de Medio Ambiente y Recursos Naturales y demás disposiciones aplicables, se expide la presente autorización de/ .

Control del Proceso y uso de Plaguicidas. Fertilizantes y Sustancias

importación a favor de la empresa denominada‘=\
NOMBRE 0 RAZÓN SOCIAL ‘ e l
DOW |NTERNAClONAL MEXICANA, S.A DE C.V.
CARRETERA COATZACOALCOS-VILLAHERMOSA K
CP- 96384, COATZAC/OALCOS, VERACRUZ DE IG

TEL/55‘ 53791783; Correo-e: luis.benitez@pál"";g,g¿¡3¿ f y,

R.F.C. j) C.U.R.P. VIGENCIA INICIAL
01/08/2019

DIM 9812114U7 VIGENCIA FINAL
01/08/2020

aNOMBRE POMERCIAL /
HIDROQUINONA (HYDROQUINONÍE)
NOMBRE QUIMICO l IUPAC
hydroquínone - iCATEGORÍA TOXICOLÓGI ,qn - , vga

100 o
CANTIDAD NI
300,000.00 ¿ï-KILOGRAMÓ

_ON ._ 3
nx'hb . ¡IDISTRIBUCIÓN (PROD CCION DE A“. .lL

_.__—PAÍS DONDE SE/ELAQRA o pnoouée
EL PRODUCTO “ .

USA CHN FRA

2' \'

ELIPEÜlMENEZ (ÏEÜIROZN
R ABAJO LAS CONDICIONES QUE APA’R -EN“*

Av. Ejército Nacional No.223, COLAnáhuac, CP.1 1 320,Alcaldía Miguel Hidalgo,
Ciudad de México,Tel. 01 (55) 54900900 www.gob.mx/sema‘rnat
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¿Coop Dra. Maria de los Ángeles Palma lrizarry, Encargada de la Subsecretaría de Gestión para la Protección Ambiental.

\.

* \ ,\ “fi . /

FONDICIÓNANTES DE LA AUTORIZACION . ' ,__.: <

' instrumento legal a Iicable enla materia.
l. La presente autorización no exime al autorizado del cumplimiento de otras obligaciones contenidas en leyes; reglamentos o cualquier otro

' . ,, , ,_ . . .. É > L“ f“
_Il. Esta autorizacron, podra ser revocada por la autoridad competente al incumplimiento de alguna de las conducronantes establecrdas en la
presente, o bien por Ia violación de/cualquier dispósición legal aplicable-en la materia, sin perjuicio de la reparacrón del daño derivado de la

responsabilidad ambiental que en su caso pudiera originarse i como de las sanciones civiles o penales que conforme a derecho
procedan. Lo anterior con fundamento) en lo establecido en los articulos/'10 y 1 de la Ley Federal de Responsabilidad Ambiental y 153
fracción VlI y VIll de la Ley General de Equilibrio Ecológico y la Protección al Am iente.

III.En caso de ocurrir un derrame, infiltración, descarga o vertido del material peligroso autorizado en Ia/presente, deberá avisar de
inmediato a Ia Procuraduría Federal de Protección al Ambiente (PROFEPA) y a las autoridades competentes, asi com llevar acabo las
acciones contenidas-ensu Programa de medidas de prevención y atención para casos de emergencia y accidentes.

IV. Al término de la vigencia desestafifiutorización, presentar un informe que incluya Io siguiente: los destinatarios o compradores del
producto yl/cantidades, debi‘endofijzndicarïel total de la cantidad importada} Dicha información debeírá presentarse en medio electrónico.

I - r - ' , . "
l

Informativo: - ' _ '
Para la expedición de la presente autorización se recibió como requisitoprevio el permiso de COFEPRIIS número 19330012180572
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K‘\

f" ' - EFJQÍPRLC/SBJÍJC l

\Ing. Carlos Miguel Valdovinos Chávez, Subprocurador de Inspección Industrial, carlos.valdovinos@profepa.gob.mx ‘-
lng. Sergio I. Bazán Jiménez, Subdirector de Análisis de Riesgo de Plantas en Operación Grubemamental.

l 09!AH-0052/07/19
\ \._


